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D. Sebastián Pérez Qarcia 
Dias ha que D. Sebastián l'é-

rez García, Senador del reino y 
jefe del partido liberal de jfVlme-
ría , desapareció del mundo de los 
TÍTOÍ para ir á habitar asa inau-
sióa eterna ea la que todos no* 
ceufuDdimos. 

La parca traidora que no repa 
ra en alases ni edades, m ha c e 
bado esta ve/i en el bienhechor de 
Almería, en el hombre b^udadoso 
y jneto que atendía con paternal 
cuidado á la provincia entera.de 
Tramando á manos i le ' as nobles 
y meritoriai ©bras por las qus al
canzó gran popularidad y presti
gio. 

La bosdad du su oaractei había
le cenquistada envidiable aprecio 
entre sus paisanos, y éstos y 
cuantes le conocían, lloran de co 
razón la pérdida del sincero y no 
ble amigo. 

Dedicado á la polít ca desde 
haca largos añsjs y mi>y especial
mente k la dirección del partido 
liberal de Almería, supo, con una 
actividad inusitada y con un cía 

ro talento, arganizar uu v^goros,» 
pariido que le tenía gran cariño 
y adhesión, pronto a ejecutar las 
órdenes de su jefe en el que la 
agrupación entera había df^posi-
tado su absoluta coníiaiza. 

La rausrte de U. S»íbastiáü Pé 
rez García es una grau d ¡s^-rania 
para esta provincia y una per üiia 
irreparable para el partido iioa-
ral, que con dificultad eticontra 
r 1 un hombro (l«l u l en to , aclivi-
da i y bondades del que acaba de 
desaparecer. 

Las dftmostracioijcs dí̂  dolo. 
que se le iiati tributado, la parte 
que la provinci:* ha tnni.ido en la 
desgracia y los justos elogios que. 
por todas partes se le trüíutan.en 
tre ¡os que s i cuentan los de la 
prcHsa de Madrid, (.'artagena. 
Murcia, Barcelona y Málaga SMI 
clara d inoHtracióu del sBal-imi.Mi-
to que su muerte ha {)ro luci lo. 
líl Ayuntamiento levantó la se 
sión en seña! de duelo y en el 
vecino pueblo de (íergal, su sue
lo natal, sehi/.o ¡o mismo [)or su 
Avuntatnianto, abordando arabos 
poner el nombro del ilu^^tre di
funto á una de las mejores ealles 
y costear honrosos funerales á la 

memoria i:>l que en vida fué, su I 
jefrt político. 

LA (JprNióN también se asocia 
ai g.'nera' ;^(!;iti;niento, porque 
también .¡ara olla c.instituye una 
gra , :leígraaia. 

Oíos liaya acog-ido en su seso 
*'l alma dei (iiiad'i, dándosele el 
[>;•(>• iiio áque en vida se ha lieeho 

)or sus ¡grandes virtu-ficr«»;dor 

<JC'*-

L'̂ S BIENAVENTURANZAS SON OCHJ 

in t t í los M'.iu'so:; y n ib'cü scdti-
n\ o t o s ( i - >lil'-sti\> i!i;^ l í s i ü l a :i . , il).-i .\ 

>!:-;•, -A: .De | ) c í n n l i i \ l l.l li l i iC- ic ió i l . i o 

;;..Us;á i-x ¡'. ibilí-íiiHi '. :ic I de 1;̂  co ts-
trucción d>:l miívo Hosp t.d. 

I"". í ,env\: coiiipr'O lietKÍo qu • es
tos habitíi t í a c:;!cciun de i-spiritu á 
euipi ts . i de esta í idoV', creyó 1» u:er su-
y.i l:i i'fipia.Uacióu de esta i; .m mejo
ra. 

2.* To ! :)s dcberno'! lecoivjcer .su 
inaiisedumbre pití.staiid.jim>'5ti'acofjpa-
r.ición á U re.di^aciúii de su-5 proyec ta 
di.)ü i,le:;e(is. 

)S .SCI Os qiití i: or.m l.i desgra

cia qu.' p s. ;'ií .sui h imbio - i . al iti-
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Coniejo por las autori
dades militar, civil y ju
dicial de la cap.ta! de la 
provincia declarada en 
dicho estado de guerra; 
y si hubiere uiianiniiJad 
de votos, se llevará á 
cabo el acuerdo, dáudu-
se inmediatamente cuen
ta al Gobierno. 

3i el acuerdo no fuese 
por unauiinidad,sino por 
mayoría de votos, no se 
llevará á cabo inteiin el 
Gobierno, á quiea .se da 
rá asimismo cuenta con 
urgencia, no resuelve lo 
que corresponda-en Con 
sejo de Vjinistros. 

Solo al Gobierno co
rresponde levantar el es
tada de gaerra cuando 
haya hecho la declara 
ción en los casas que 
determina el art. 15. 

Art. 33. Levantado 
que sea el estado de 
guerra, serán remitidas 
á los Juagados compe
tentes, para su continua
ción y demás efectos <áe 
justicia, todas las causas 
contra aquellas personas 
que se hallen sometidas 
al Tribunal excepcienal 

por virtud de esta ley. 
Art. 34. Las antori-

dttdes civiles y mditares 
no poárán en ningún ca
so establecer ni imponer 
otra pinalidad que la 
prescrita anttírior¡nente 
por las leyes. 

T ITULO III 

CVPITÜLO PRIMERO 

l)e los bandos que dic
ten las autoridades 

y de sus infracciones. 

SIÍGCION I. ' . 

Art. 35 Las autori 
dades civdes y militares, 
en el periodo de suspea 
•sión de garantías, publi
carán adt^más los ban
dos que consideren ne
cesarios para manteuár 
mejor el orden público 
con sujeción extrictfi, y 
bajo su respons bilidad 
á lasprescripcionescons-
titucionales que no h.;-
yan sido suspendidas 
con arreglo al art. 31 
de la Constitución; esta
bleciendo en dichos ban-

otro caso darla directa 
mente lo partes y noti
cias que les rcciarne, y 
l.is demás que con refe 
rencia al orden público 
lleguen á su conocimien
to. 

Art. 26. La autori 
dad militar, á la ver, que 
adopte las medí las com 
prendidas en los artícu
los precedentes y que 
restablezca el órdea y el 
prestigio de la autoridad 
á todo trance, disp,>n 
drá que inin ídiatamente 
se instruya las causas á 
que haya lugar, y se for 
men los Con.sejo de gue
rra que han de fallar las 
que COI respondan á la 
jurisdicció i militar, se 
gún lo que expresan 'os 
artículos siguientes. 

Art. 27. í,os Conse
jas de guerra ordinarios 
fallarái las causas en 
que, siendo la rebelión 
da carácter miiitar, apa 
reacan reos de estos de
litos ó sus anejos milita
res de mar y tierra en ac 
tiv» servicio, cualquiera 
que sea su situación y 
categoría. 

Las causas á que se 
refiere el párrafo ante
rior se Considerarán de 
c.iracter militar cuando 
los rebeldes ó sediciosos 
estén mandados por je 
fes militares, y cuando 
el movimiento se inicie 
ó so.steiiga por fuerzas 
a rundas del ejército ó 
de la milicia popular. 

Art. 28 . También 
quedan sujetas á la ju
risdicción de los Conse
jos de guerra ordin\rios 
con arreglo á ordcnan-
ía,.los jefes, los oficiales 
de la milicia popular ar
mada ó los que en su 
defecto y de cualquier 
modo hagan veces de 
tales,.y los rebeldes y 
sedicioso, que en núme-
ru mayor de 12 indivl-

!• dúos se levanten en ar
mas ó sostengan con 
ellas la bandera de la 
rebelión y sedición en 
despabla ô , si fueren 
aprehendidos pjr fuer
zas públicas sean ó aó 
del ejército p.;rmanente, 
destinadas á ¡su persecu 
ción, ya por las autori
dades militares ya por 

gresar t:n c;»i. >.» eíL.ivlccuui'riiliji, csjv.-
gico y cíjuitativo cu«;ateii con er aSeo, 
higiene y aiies libres qu.. constituyen 
el oxígeno para sus existeudas. 

4.' .",1 lO cont.r ias Arcas provincia
les cüii los fondos que .su organismo 
requiere, de todos es sabido la campa
ña de nuestra primera .Autaridad con 
ios Ayuntamientos á fin de que sus in
gresos no m.iliiisen las exige-.ic as que 
establecimientos de la índole que noi 
ocupa requiere. 

$^ La misericordia de que está re-
ve^tido el Sr. Aiigresola, no tan solo 
verá reali/ado sus deseos, sina que en-
co'.itr.uá la recompensa en la mansión 
de los just<)s y en el aprecie y distin
ción que lo-, hijos de esta desventura
da ciudad le profesan. 

6.* La liinpiezi de corazón de es
te Sr,, Dios es e¡ Ü.imado á Cíiiificarla. 

7." IJOS sin.sabores que en esta cam
paña hay.i esperiineatada, le hacen 
acreedor á mayores consileraciones. 

8." Liá per<ie(aici')i\es que sus ad
versarios p.)Iít.cos pudieran haberle 
propürsion.idi); todo lo ha mirado con 
la mayor impa cialidad, para realizar 
su grandioso prayecto. 

Así puea, la junta directiva es la lla
mada á la colocación de lápida de 
los trabajos prestados por D. bisteban, 
á fin de que sea memorable su nombre, 
entre los habitantes de esta provincia. 

F. Sánchez Roca. 
Almería 5 Diciembre 1900 

Rsal or,|6a CircuUr . 
Por el MinistarÍQ,dlVy[»,^ebir-« 

nación se ha publica4o»l<*^"(jtte á 
continuacióa se inserta: 

«El eumplimieutu eztricto de Us 
lay-^s 7 reglamentos assíeiupre ebii-
gacián iuosüusable 4*̂  ios ciudada
nos; pero gaHeral»n«Qt« %\i ei propio 
iatarés iudividuai y ea los disreeboa 

^U9 es e'la SÍ recwBoou está la máa 
flrm » alieáz gar .n'ía d« bU respeto 
y observaaeia. 

So'a cuaudj esl^s loy<ís son de ca 
rácter administrativo y mir^a á un 
alta fin scujial, bieu sea dt» orden 
moral ó si npIdHi'iata lisiolójfice, ó 
de unt) y otro á la v.z, inouudbé dti 
UQ nudo r'sp'joiilisinao á la admiuis-
tració'j el velar por qu,i s« cuiupla 
c^a pxtctitud al prtícapto legislativo 
y ue sa <jlutla bijo f<tlsas siparisneias 
de lagili«lad aqutjllu quú por ser de 
taterés áe U C'ttauMÍ4a¿, no la es ea 
particular dauitsguao ae sas tniem-
bros, aunqu*á todos ídcancen «n de-
flüítiva los proveeiies de su aplica-
(5Íóa 6 los parjuiCÍo.< dd su ioobsar-
vaticiH. Tal sucele coa las dispasi-
cionrs de Ifi iey dy 13 de Marzo de 
es'e añij y da su regla'neata, que 
por sa dabl»! fuudMai»íBto étieo-fisio 
\6g\ct» iijup 'rt* á ia «ooiadad «B ge
neral, ri>pi\>SiJatddrt por ei Puder pú
blico, que uo se bu i s por la astuta 
codicia de UQo.* po-oj», apreveehaade 
1.-Í ioa'eneióu d.j \m autoridades y la 
ind f>jrfít)eia qu« «I público suele 
^o«*rar tni t>i<ta cUse de asuntes 

Y ciH«i,>í^uiepa qurt h» llegíio á 
aoficti dfl Gobierno de S. M. %uo 
algunas veces y e:i algunss ioclfida-
des Sí infrÍHgeu los preC4ptM defar-
tí !uio 6.0 da la referida l«j y t i 10 
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de su r«)giameoto, baj > pr^tvistos a r -
tiñ no os de i a e t artísticos é litera 
rios, qu!« ea reniíJad DO son sino 
difraz del lucro y ^« la explotación 
d;3 que son víctinsai iofílieea aasBO-
tés adcritos á eompañiai teatrales y 
g muástieag y cu^drillaB de toraros, 
cuu perjuici» de su dasarrello físieo 
j facultatdes ia(«l6ctuai««s y d» eu 
tducaciÓQ moral la aasit de las vaceai; 

S. M. el R^y ( ^ . D. if. ) y «Q su 
namlirs la Rciua Rt^geate, se ha ser
vido disponer que se l l a n e 1H atisn-
cíóu da V. S. acerca de la Dseosidad 
da V lar soBstaote y ciudadosamen-
te por ia eXiCta y rigurosa obsar-
«ervancia del ar t . 6." d» la ley de i:^ 
de Marzo de este año y Id dul regla-
CD'Onto de 13 del actúa!, uo cousiii-
tiendo la formación y funoieBaoaisB-
to d« compañias eu las que tíguren 
mcaores de 16 años, destinados i 
trabajos de agilidad, f'jorza ¿ dislo 
caclóíi, é á cualquiera otro espectá
culo pébliea, auiíqua ravista el tra-
b'ijo sarácter literaris á artístico, á 
cuyo "sfoctci no deberá V. S. autori-
z r espectáculo aiguuo SÍB que el 
director acredite préviaujeate que 
eatra los artistüS de compañía no ios 
hay maoores de 16 añ-js, eot-^ndién 
dose quo las digpsicionfís de la ley 
solo hacen referaecía á lus cenipa-
ñias ó sociedades constituidas con 
un fl 1 notorianjínta industrial.> 

LAS DOS ALMAS 
FÁBULA 

Por una senda del cielo 
marchaba San Pedro un día-
bulla en la Gloria o había, 
ni quien le tvinara el pele. 

Era entonces cosa cierta 
que San Pedro no era adusto, 
pues solo allí el que e a justo 
tenía la mansión abierta. 

Y como no había trabajo, 
iba el celestial portero 
alegre y chirigoter» 
y con el traje más m.ijo. 

San Pedro era muy ladino 
y por lucir su donáite 
y echar una cana al aire 
hacia la tierra se vino. 

Y tras de andar por las nubes 
buscando por donde irse, 
lo hizo no sin despedirse 
de ángeles y de querubes. 

Y dando mil trope?:ones 
hÍ70 el viaje sin maleta 
y al fin en nuestro planeta 
pudo posar los talone.s 

El bullicio y algaz ira 
que iba observando en las ¿entes, 
á quien dirigía los lentes 
le ponían agria la cara. 

Ante su vista surgían 
pecadores y f.xrsantes, 
que al morir, c»mo tunantes 
al Padre Externo mentían. 

Halló á los hombres todo.» 
por los vicios dominados, 
licenciosos y entrcg.^dos 
al mal de diversos modos. 

Entre tantos «eres ruines 
solo vio coa indulgencia 
á uno que hacía penitencia 
conloa rezos y latines 

Y á otro en enseñrir muy diestro 
que vivía con papeles, 
mapas libros y carteles, 
y averiguó «ra u i maestro. 

Se puso el santo á observarlos 
por si conseguían la suerte 
de ser asi hasta la muerte, 
por sus méritos prem ados. 

Vio que al beato contrito 
que se golpeaba el pecho, 
y para mayor provecho 
parecía un santo bendito 

Y por asistir á misa 

tenía ia mayor premura... 
k dominaba la usura 
dtjando á Dios sin cainija. 

El otro que como alambre 
tenía el cuerpo de flaco, 
solía soltar algú.i taco 
y padecía mucha hambre. 

Mas cuando feliz, el diente 
le clavaba á una libreta, 
su dicha era má-; cemplcta 
socorriendo al indigente. 

Escamado ante el camelo 
que halló en sus observaciones, 
con piadosas intenciones 
se volvió San Pe 1ro al cielo. 

Y aseguran que allá arriba 
no entra ningún potentado 
aunque se hay.i gastado 
en rcüar mucha saliva. 

En cawbio alegre ge cuela 
el que hipócrita no ha sido 
y su pan ha compartido 
como el maestro de escuela 

Si qiKü-eis que la bondad 
tenga )'icos giilaydnnes, 
comp''ndio de perfnaciones 
son Amor y Caridad. 

JOSIÍ iJlJTiÉ IRKZDK TOVAR 

pandóse de estos desgraciados sin que 
tengan eco »us lamentos 

Cuatro líneas tan solo, dando cuenta 
del fallecimiento del inolvidable amigo 
y batallador Senador en pro de Alme
ría U S>;ba;tián Fere/., han bastado 
para que, hasta en los que forman el úl
timo mono de la patrulla política^ 
tengan gran resonancia. 

¡ ambición, como te clareas! 

DE POLÍTICA 
Constiyc la comidilla de! dia la elec

ción de jefe del partido liberal de esta 
población. 

Unos aseguran, que el 3r. R., será 
el que impere. 

Ót os que es imposible, puesto que 
D. N,tiene muchas mas influencias. 

/vquollos que D. Z ,fijamente lo SL-rá. 
Y nosotros decimos que mientras 

los políticos de .'\linería tcHcn los ojos 
puestos en esa Jef itura, los pobres pre 
sos, esos que lloran sus culpas é ino-
Cf'nciaSiSe encuentarn encerrados en un 
lodazal inmundo, sin condicioneshigié 
nicas, sin luz, sin nada—en una palabra 
—y nadie, absolutamente nadie, se 
acuerda de trasladarlos á otro local 
que reúna condiciones. 

Uno y «tro dia viene la prensú ocu 

Lo del HERALDO 
Oran indignación ha causado en to

da España el comportamiento del Go
bierno, con nuestro estimado colega. 

Prensa, políticos, diputados y públi
co, han protestado enérgicamente del 
ati opello de que ha sido víctima. 

Este atropello, ha podido ocasionar 
un grave disgusito al Go!)ierno-, á ese 
Gobierno que preside el General .\zcá-
rraga y que no se ocupa de cosa alguna 
que sea favorable al pais y á sus hijos, 
sino de la boda de la Princesa. 

Basta decir esta frase en letras de 
molde, para que un periódico se i per
seguido y perjudicado en sus intereses. 

Esto indica clara y terminantemen
te que nuestios hambres públicos, quie
ren amordazará la prensa por medios 
tan inicuos y ruines como los emplea
dos con el popular y simpático Heñi
do, para que no I s toquen al ca a-
m.icnto déla Princesa. 

Pero ellos proponen, y la prensa dis
pone. Ellos po.irán hacernos guerra, 
proporcionarnos escándalos, riñ is,san-
gr i y contusionei como lo ocurrido en 
las principales calles de M.drid, según 
hemos leido en toda la prensa, pero 
nosotros, unidos en apretado ha7, de
bemos defendernos de eses ataques 
azcarraguinos y cantar claro, muy cla
ro para que nos oigan hasta los sordos 
con lo cual lograríamos que no se nos 
pisoteara, que respetasen nuestro de
recho y que no »e quedaran impune ac
tos como el que á v.va fuerza quiere 
llevarse á cabo. 

Mucho y por desgracia poco sabro 

so, podríamos escribir de lo ocurrido 
á nuestro estimado colega madrileño; 
más aún de la dichosa boda de la 
Princesa con el Príncipe D. Carlos, cu
yo padre qae es el conde de Caserta, 
según ha dicho valientemente en el Con
greso el Sr. Blasco Ibañez, asistió al 
saquee de Cuenca, bombardeó á Pam
plona y San Sebastián y se batió con
tra el ejército español; miles de cuar
tillas pueden llenarse con las torpezas 
cometidas por el actual gabinete, pero 
¿á qué seguir, si todo cuanto podemos 
enumerar de estos sucesos son conoci
dos de todos los españoles hast i en el 
más pequefiw detalle? 

Por est í, hacemos hoy punto, no 
sin antes protestar, can todos nuestros 
bríos,de lo ocurrido al apreciable y cs-
timado colega de la Corte el Heraldo. 

Nuestro particular amigo el sobrc r 
tante de Obras públicas D. Eduardo 
Cánovas, ha llegado á esta capital pro
cedente de Barcelona, por haber sido 
destinado á 4. ' división técnica de fe 
rrocarriles. 

Honras fúnebres 
En la iglesia de Sto. Domingo, se 

celebraron el pasado sábado, en des 
canso del alma del que fué senador por 
esta provincia y jefe del partido liberal 
1). Sebastián Pérc. García. 

El templo, severamente adornado 
con negros paños y grandísimo número 
de luces, era insuficiente para contener 
el inmenso público que acudió, entre el 
que había representaciones de todos 
los pueblos déla provincia, de las Cor
poraciones y entidades de la capital, él 
Ayuntamiento bajo mazas, Gobenador 
Clcil, Obispo, etc., etc. 

Puede decirse que Almería entera y 
su pr«v¡ncia rindió este religioso tribu
to por el eterno descanso de su bien
hechor, por la paz eterna del que en 
vida puso su inteligencia al servicio de 
nuestro pueblo. 
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las civiles. 
Los jefes principales 

de unarebeliói ó sedi
ción armida de cuac te r 
no miltar, durante el 
periodo de guerra, que
dan también sujetos al 
(Jonsejo de guerra ordi
nario. 

,\rt. 29. Todos los 
demás milicianos popu 
lares armados, y los que 
sin pertenecer á la mili 
cia popular tornan parte 
con armas y en poblada 
en un i rebelión ó sedi
ción, sean éstas ó nó de 
carácter militar, si hicie 
ren resistencia á l.ts fuer 
zas públicas, serán ju'. 
gados y scntenciuios 
tjinbié 1 por el ('onsejo 
de guerra ordinario, si 
guien iose en el p:oce 
dimiento los trámites que 
señ.tlan las ordenanzas 
miiitíires y disposi-ioncs 
especiales que le deter
minan. 

E-'te Consejo de gue 
rra se compondrá de 4 
capitanesnombradosp )r 
la autt»ridad milttur, el 
juez de primera instan
cia, el de paz y el pro

motor fi ical mas antiguo 
en el pueblo cabe-ía de 
parti lo judicial donde el 
Consí'jo se celebre , ó 
qu en haga sus veces. 

Si el juez de paz no 
fuere lctrad>, le reem-
pla/.ará, sej^ún el número 
de orden, el suplente que 
lo sea: si no lo hubiere, 
asistirá al Consejo el 
juez de paz ó suplente 
letrado del año ó años 
anteriores, y no habién
dole tampoco, e! abo
gado más antiguo del 
puc-.blo donde se cele 
bre. 

Será presidente del 
Consfjo, el vocal que 
según la.s leyes civiles y 
mi itares fuere de mayor 
categorí 1. Y si sobre es
to ocurriera iluda, el que 
disfiute más sueldo por 
ra/ón de su empleo. Dis
frutando sue'.do if^ual, el 
más antiguo en el em 
pfeo que le devengue. 

Los procesados po 
drán hacer la defensa 
p )r medio de señores 
oficiiles, ó letrados en 
ejercicio que nombren, 
n 1 pudiéndose limitar su 

facultad de nombrar de 
fcnsor á solo oficiales 
del ejército. 

.Art. 30 Todos los 
demás que se consideren 
responsables en cual
quier concepto de los 
expresados delitos de 
rebelión y sedición se
rán juzgados y sen'ten 
ciados por la jurisdic
ción común y conforme 
al procedimiento á que 
por esta ley ha de ajus
tarse. 

En su consecuencia, si 
. instruidas las diligencias 

sumarias por mAndato 
de la aut-.>ridad militar 
apareciesen complicados 
c >mo reos de los ex
presados delitos perso
nas o comprendidas en 
los tr. s precedentes ar 
tículos, los fisca'es de 
las causas harán expe
dir inmediatamente los 
oportunos tet imonlos 
cié! tanto de culpa, y los 
remitirán al juez de pri 
mera instancia que co
rresponda por conducto 
de la autoridad superior, 
la que con toda seguri
dad pondrá los presun

tos reos á disposición 
de dicho juez de primera 
instancia para los efec
tos de justicia. 

Art 31. La autori 
dad militar en el estado 
de guerra podrá adop
tar las mismas medidas 
que la civil, y las demás 
á que esta ley le autori
za. Cuidará muy espe
cialmente de que los je
fes ó comandantes de las 
fuerzas que conduzcan 
presos, ya á disposición 
de su autoridad, ya á la 
de la civil ó judicial, lo 
verifiquen con toda se
guridad al punto de su 
destino ; y cuando no 
llegaren á él mandará 
que se formen las causas 
oportunas para averi-
gu r y ca.stigar las faltas 
y delitos de este delica
do servicio se cometan, 
cualquiera que sea la 
clase del jefe que lo 
desempeñe. 

Art. 32. Para decía 
rar levantado el estado 
de guerra, luego que ha
yan terminad© la rebe 
lión ó la sedición, se ce
lebrará previamente un 
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LA OPINIÓN 

A LA MEMORIA DE JÜLÍAN GARCÍA VERDEJO 
Con gran satisfacción damos cabida 

á los siguientes trabajos que en recuer
do del inolvixiable joven D. Julia • Gar
cía Verdejo, (q. e. p. d.) dedican algu 
n©s de sus amigos. 

La Redacción de L A OPINIÓN,da las 
gracias á estos cariñosos amigos y se 
hace intérprete de sus sentimientos. 

¡Cómo es mar;ivillosa la muerte can
taba Shelly como es maravillosa la 
muerte y el sueño que es su hermano! 

La muerte páüda como la luna va
gante en la inmensidad de los cielos, 
con los labios amoratados: el sueño ró
seo como la aurora, cuando surge del 
seno de los mares y colora la tierra.... 
Los dos, la muerte y el sueño, pasan en 
maravillosa calma.... 

Los muertos duermen en paz el sue
ño que no tiene fin; pero es un bien y 
un deber recordar á aquellos que cari 
ño y afecto se merecen, apesar de la 
tierra que los cubre, es un consuelo v. 
vircon ellos aún má» allá de la tumba... 

por eso, heme aquí otra vez á llorar 
sobre tu sepulcro, ¡oh discípulo queri 
do, Julián García!. . ¡Oh, cuan dulce 
y á la vez triste resonancia tiene este 
nombre en el corazón de su honrada y 
santa familia, y en el alma de tantos 
amigos y compañeros que mucho, mu
cho le querian: cuántas heridas no aún 
cicatrizadas, vuelven hoy á abrirs»; 
cuántas lágrimas amarga.«, cuántos do 
lorosos suspiros recuerda el aniversario 
de su muertel. . 

¿Porqué, porqué te fuiste tan pronto 
¡oh joven peregrino de este valle pe 
dragos© de la existencia, y te alejaste 
para siempre de nosotros?... 

¡Oh! fé, genio benéfico del alma, 
{qué sería la humanidad sin tí que tras
portas nuestro pensamiento más allá de 
este limitaco planeta, allá en el paraí
so de leí virtuosos, allá en donde tu 
espíritu vive querido Julián, en el re-
ga?» de la eterna beatitud?... 

Recoge como tierno tributo de nues
tro recuerdo, estas humiloes flores del 
pensamiento, que, fecundadas en el jar-
din del sentimiento, esparcimos sobre 
tu sepulcro en este dia del aniversario 
de tu muerte prematura 

P r o f . A n t o n i o B r o c e a 

¡Pobre amigo Julián! Hace un año 
que desaparecistes de entre nosotros y 
aún me parece un sueño, pues no me 
acomodo á creer en la realidad. 

La distancia del tiempo, no hace 
que disminuya el entrañable afecto que 
te profesaba, pu^-s si la muerte te arre 
bato de nuestro lado, no p ir eso dejo 
de tenerte en constante recuerdo, ami
go querido. 

V Al hac«r un año que dejastes de 
existir, tus amigos dedican ui recuerdo 
á tu mempria, y yo, lo ha{ á mi vtz, 
rindiendo así justo tributo á la amistad 
sincera que entre nosotros existía. 

F r a n c i s c o li tfpez Pércie 

Cu mdo me noticiaron su muerte, un 
estremecimiento apoderóse de mi ser-, 
el amigo cariñoso de la infancia, el qne 
compartió conmigo las penas y las ale
grías de la edad prnnefa, h.ibí;i dejado 
de existir, la muerte cortando con sus 
invisibles dedos, su exi.stencia, lo arre
bataba para siempre dejando un vacío 
inmenso en mi corazón. 

Hace un año que su rígido cuerpo era 
transportado á la última morada, se
pultándolo en el obscuro panteón.don 
<Je el que soRó amores fué á encontrar 
las heladas caricias de la muerte. 

Un año que su cuerpo inmóvil fué á 
sepultarse en las tcnebreces de solita
ria tumba, acariciado t.m sol» por las 
inclemencias del tiempo. 

Un añ 1 que no le veo, que no escu 
cho sus palabras, pero su e.spíiitu fl >t;i 
á mi alrededor, como queriendo conti
nuar la inquelrantable amistad que nos 
profesábitiios. 

¡Pobre Julián! Su nombre no se bo
rrará nu'ica de mi memoria,vivirá siem
pre gravado en mi corazón 

Joven y fuerte, en vano fué su vistor 
arma poderosa para destruir el terr:ble 
germen de traiiiora enfenneda;! qui.'á 
contraída en cumpiimiento de deberes 
sagrados, y su organismo, minado por 
los embates de la fita! dolencia,se des
moronó se][)u!tando con la miscirima 
carne las ilusiones marchitas, esca¡);i;i 
dose de est t deleznable vida cuando 
con ahinco ibn en pos de su más bellos 
ideiles. alunib ado p >r las antorchas 
de la fé y del incruentro trab.ijo que 
todo lo purifica y íort.dece. 

¡Qué triste, qué angustioso es no po
der detener la mano, que al segar la 
existencia, al a[)agar la lu/; de ui cere 
bro, se nos lleva al amigo cariñoso, al 
ser querido! 

.fo^é d e Casa» t i l u c h e r : 

Cuando el alma está sobrecogida,por 
hondas tristezas, es casi imposible ma 
nifestar con la pluma lo que so siente; 
pues el dolor, no pue le expresarse ';on 
palabras, sino con actos. 

Por eso, el recuerdo de lulián, el 
amigo querido, arranca lágrimas le mi 
ser y oraciones de mi espíritu. 

A u t o u i i V i l l e g a s 9Iiirci>i. 

Eran pequeños, de reducido esp .ció, 
insuficier!;es y estiechos los límites de 
aucstra me/quina esfera, para que den
tro de ell)s pudiese alherg irse tu alma 
noble y gene os-i N cesití-ba vivir en 
otro ambiente: en las celestes regiones 
de las primaveras inmortales, donde 
brillan purísimos los rayos del hermoso 
Sol que no tiene ocaso, y hacia estas 
regiones marchóse presurosa. 

¡ Dichosa el alma que cruz ando como 
blanca paloma por el inmundo cieno 
de la tierra, vuela sin mancha al pié 
del trono del Omnipotente! 

¡Dichosos los bienaventurados que 
moran como tú en el Cielo! 

Al rendir hoy este sagrado tributo 
de amistad y respeto á tu memoria, al 
evocar mi mente tu recuerdo en este 
día, de mis labios se escapa una ora
ción y por mis mejillas ru;da silenciosa 
una lágrima. 

iNo en vano, caro amigo, en las mis
mas aulas, recibimos sabias y prove
chosas enseñ\n/as! 

¡Quiera Dios no aband narme para 
que al tenninar mi carrera por la esca
brosa senda de la vida, llegue á encon 
trarte en la feiiz mansión á donde has 
tenido la dicha de llegar antes que yol 

F r a n c i s c o d e B u r g o s Segu í 

En justo tributo á la amistad, te de 
dico este recuerdo ca, iñoso, com > ex
presión fiel al sentimiento que embarga 
mi alma. 

Descansa en paz pobre amigo, y ya 
que no gOí:astesaquí, ha lo en el Cielo, 
que por tus bondades te hab'ás gana
do. 

F . I^ayncz F e r n ü n d c z 

mos desde las partes mas sutiles á las 
má-grijseras, todo concluyó por mez
clarse á la corriente de m iterias varia 
bles que rodean al mundo tu al
ma separada de la materia, se elevó 
sobre las penas de la vida á regiones 
más bellas y más puras, fué en busca 
de su destino... pero tu vivirás siem 
pre en el recuerdo que te consagran tus 
amigos. 

F ranc iü i co C o r o i u i n a 

Sobre el haz Je la Tierra la Hum\-
nidad solo sufi e de dos pasiones: amor 
y odio. 

Am unos cuanto no odt.vmos y odía
me >-; t >do lo que no amam )s 

En uní y en otra aiección dánse 
gradaciones que se ext enden indefini
damente, conté iienil.) en sus extremos 
el odio del sect.irio y el amor del már
tir; vsto ts, lo más abyecto, lo más su-
blim ', lc> que ni.tta y lo que v v fica 

l,\igai t.iu [)ieter alte que casi toca 
en los liiaites del amor ideal, qu es el 
sublime de lo sublime,ocupa la amistad. 

í i nrign lO supo tlescribjrla mejor 
î ue Ciceión,ninguno sabe sentirla me 
jor que nosotros al recordar en. el dia 
de hoy á Julián, muerto buce un año 

Aquellos que creen que los groseros 
y rudos golpes del positivismo moder
no arruinaron todo espirit lalisino ten
drán que confesar su error al ver el 
te>tiiiionio de postumo cariño que ren
dimos, qu: no puíde ser más iíealista. 

Pues, ¿qué podemos esperar ya de 
Ju'ián Gaicia? Nada. 

Pero, si np.da esperamos de él,si po 
demos ofiecerle al^o, si no puede d ir 
nos cosa alguna debemos dedicarle lo 
que más puede convenirle. Nu.stras 
oraciones 

Qne no sea el nuestro un recuerdo 
platónico y frío semejante al registro 
de una fecha en las hojas de un diario, 
sino que lleve unidas nuestras preces al 
Altísimo para que conce la al espíritu 
de Julián la eterna bienaventuranza. 

Oremos. 
J u a n M a r t í n e z d e C a s t r o . 

No sé escribir porque ja-iás tuve 
aspiraciones á escritor ni á liter> to. 

De ahí que no pueda expresar como 
yo quisiera el profundo sentimiento que 
embarga mi alma al recordar la muer
te de uno de mis más queridos amigos 
de la infancia: de Julián üarcia Verdejo, 

Pero sí sé rezar y dedicaré á su me
moria una oración, escudo santo del 
que es creyente. 

E m i g d l o N i e t o G a r c í a 

hermano y amigos, es por lo que repi
to, que cuatro líneas son suficientes pa
ra demostrar, qué fué, y qué pudo ser, 
aqutl amigo del alma, que tautos re 
cuerdos me ha dejad». 

A n t o n l • M « r i n 

Al evocar tu memoria quisiora ence 
rrarte en mi alma para que allí vivieras 
de mi vida y me evitases la triste rea
lidad de nuestra separación que tanto 
me atormenta. 

M i g u e l Nave roa BurgoM 

Cuando dulce y sosegada 
. Posa la muerte su mano 
En la frente del anciano. 
Ya hacia la tierra inclinada; 
Cuando en lámpara agotada 
Sopla con mansa tibie/a. 
Dobla el hombre la cabeza 
Ante el misterio divino. 
Cumplimiento del destino, 
Ley de la Naturaleza. 

Más cu mdo aleve y traidora 
Del dichoso la mansión 
Asalta como el ladrón 
De improviso y á deshora; 
Cuando implacable devora 
La promesa, la esperanza, 
Y á la ?i che eterna lanía 
Juventud, genio, alegría, 
Es una horrible ironía 
Y una pérfida asechan/a. 

Julián amigo, dejaste, 
Mi corazón afligido 
Nunca tendrá en el olvido 
La amistad que tu sellaste; 
Poco hago con llorarte 
Pues es tributo me'.quino; 
Así lo quiso el destino 
Y es la condiciófl humana. 
El que muere ¿pierde ó g.ma? 
¡Quien penetra en lo divino! 

N. P a d i l l a M o n t o r o 

Inteligeate, cariñoso, leal, modelo 
de hijos y de hermanos, fué Julián Gar
cía. Descanse an paz, mi malogrado é 
inolvidable amigo. 

M l g n o l G a r c í a I<»ncle 

Hoy hace un año qne tuve la inmen
sa desgracia de perder á un amigo del 
alma: á Julián García Verdejo. 

Su muerte dejó en mi corazón un va
cío imposible de llenar, i'íe quieren 
tanto á los amigos de la niñez que au 
memoi ia jamás se borrará de mí mente! 

iQuiera Dios unirnos en la Gloria 
con iguales lazos que en la tierra! 

J u a n M o r e n o N i e t o 

Moristes jóveí, rompistes la asocia
ción misteriosa é impcnetable entre el 
cuerpo y el alma, separados los dos 
elementos, tu cuerpo se redujo á áto-

Cuatro líneas son suficientes para 
demostiar, qué fué, y qué pudo se-, 
aquel amigo del alma que tantos r e 
cuerdos me ha dejado 

íbamos á sufrir examen de Historia 
Universal, en el Instituto, 

—¿Vienes bien preparado? - l e dije 
al vernos. 

- E s o suponía tn i'lo lémpore ~ 
me contestó sonriendo -pe ro por des
gracia no sé ni una palabra. 

Nos ex.aniñamos, y el justo y com 
pétente tribunal, que ya habíi recono
cido la constancia y aplicación de mi 
ino!vida.b!e amigo, le concedió la nota 
de Sobresaliente. 

¿Qué se deduce de este caso, y de 
ottos m i que pudiera cita»-? 

Que Julián sabía hermanar perfecta
mente su habitual aplicación, con su 
moilestia inseparable. 

Y como quiera que con su aprove 
chamiento, demostró ser digno del ca-
riSo de sus padres, y ejemplo para su 

Si el perenne timbre del hombre es 
la belleza de su alma, allá en las regio
nes del infinito subsistirán los resplan 
dores de tus virtudes, sirvieado de jus
tificante eterno á tu merecida entrada 
en el cielo. 

F . ISánches GonsAleB 

Hoy, primer aniversario de la muirte 
de mi inolvidable amigo Julián Gircía, 
viene á mi mente un recuerdo.harto des-
gradable, hijo, sin duda, del aprecio 
que nos teníamos. 

T i n t o contaría de Julián, que á buen 
seguro. LA. OPINI ' IN carecería dt espa 
ció para relatarlas avtntiiras de nues
tra niñez Sí diré que cada vez que de él 
me acuerdo siento una tristeza que me 
an na la, porque, créelo lector, Julián 
era un excelente amigo. ... 

No hay que dudar que Dios con su 
infinito poder, al morir, elevaría su al
ma á la mansión celestial. 

¡¡Pobre Julián!! ¡lEra tan buenoll 
C P e r a s B M 4 1 1 « . 

fí ' 
i 
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X.A ommoN 

He aquí los 
.1 ríAculos de la Ley de 8 de Ftbrero 

de 1877 para la elección de Sena
dores. 

Art 31». Ocho días antes del seña 
lada pt»í' el ¡lobierao par.i la «lección 
gírteral <.ij Sen láarcs, tendrá lugar en 
c u l i pueblo la í̂e c >:npro.n s.irios que 
h i i lie caacurrir á la capital tic la pro-
vnicii p t r i veiificar la ref(:;iida clcc-
ciói, 

Art. 31, Cada distrito municipal 
elej^irá por los indivil ¡os d«l Ayunta-
mie.ito y uiayores cantiibuycnteii á que 
se rcfiuren I'JS ai ticulos -interiores, un 
nú n¿ro de ijooipromiiarios igual á la 
sexta parte de ios Coucejale>. 

!,os diitrito-i municipales donde el 
iiúníro ác Concejiles n» llegue á seis, 1 
e'egirán, sin embargo, un Coinpromi-
sari >. 

Solo aeán elegibles para este carg'j 
U.T in.lividuos del ayuntamiento y rn.i-
yo!',-s co itribuyertt ;i qMa concu'ran a! 
Hct) y s«p:in leer y escribir 

Art. 3 i . • \ la» diez de la mañana 
del d\a dessg \ad/) se ricu.iiráii en las 
::9alas ,'onsistoriales, previamente cita 
dos por el Alcalde y bajo su presiden
cia, los individuo-i del Ayuntamiento y 
los m*yores contribuyciiit<;», y des 
pues de la iectum del R«al decret» ie 
convocatoria y ác los artículos de la 
Coatituciórt y de esta ley reUtivoi al 
acto, que hará el Secretario del Ayun 
tami'riittí, s.: constituirá la Mesa int« 

die/. de i* mañana en el local designa
do, bajíí la presidencia del ¡"residente 
de la Diputación provincial, previa lee 
tura del Decreto de convocatoria y de 
los artículos de la O Jiistituc ón y de es 
ta Ley que tienen relación c m el acto, 
y desde la lista ds c»inpr>mlsar.os que 
hubieren presantado sus ceil'fi(Mcioi\f.'s, 
se procederá al nombramiento por di
cho Presidente entre 1 ŝ Compromisa
rios presentes de cuatro Secretarios es
crutadores interinos, recayendo «1 nom
bramiento en l«i dos má; anciiiir'ts y 
en los dos más jóvenes. 

Art. 39. Constituid.a la Mes» inte
rina, se procederá á la eleccón de la 
definitiva, que S Í compondrá de un Pre
sidente, que será siempre ti de I a iJipu-
tación provincial ó c! qu-* haga sus v«-
Cís, y d i cuatt«» Secretarios escrutado
res, elegidos en votae'ón secrtta por 
papeletas entre los mismos 'ompromi-
sarios presentes 

Art. 40. Nose p-oc¿vierá á la e'ec- i 
ción de Li . \ | .ÍSÍ defi iitiy.4 w á ningún '. 
otro acto piísterior, Ínterin no se hillen 
presentes p-iri tomar acurrda la mit."d ; 
más uno de los que tengan der«che de [ 
votir en esta elección. i 

Bn el c .so d.í que no se haya rctuui 
da el nú ni-ro necesario, el Presidente j 
y les ¿ccretaries escrut id na de la ;• 
JuiítR interina dirigirán ;d op jrtuilo nv¡- • 
so por medio del Saletin ofici.U de ¡a ! 
provincia á todos los iyuíitainientos de 1 
¡os pueblas cuyo.s campronaisarius no 

riña, asedándose al Presidente los d-s j -se hubieren presentado en la primera • 
reunión, fijándoles el periodo de ditz \ más ancianos com« cscrutadisres, y el | 

masjoveí como Hecretari» 
Art. 33 En el acto se procederá 

por p-ipeletas á la elección de d»i es
crutadores y un Secretario, entiegand» 
cada uno de ÍQS e'ect»res al Presidente 
una papeleta escrita é impresa con los 
nombres de uii elector de l»s presentts 
para escrutador y otro para Secretario 
y hech»» el «scrutinio, quedarán exgi -
do:i ios dos que reúnan mayor número 
de votos para escrutaiiores, y el que 
tenga mayoría para .'Secretario. 

.\rt. 34. ''onstituida la mesa defi- i 
nitiva, compuesta dtl Alcaláfe, Presi- j 
dente, los dos escruta-lores y decreta- | 
r^os elegidos, se procediera á la elec- I 
ciótidelOomproniisarics ó Compromi

sarios que corrcapoiidan ai pueblo par 
medio de papeUtas qu ; los .•lectores 
dapoíjitarán ea la urna por maso del 
Presidciitc, y se «iíservarán las demás 
regias ;;stab¡ecidas en KÍS articulas 20, 
21 y 22 hasta ptociamar las compro
misario.'; eligidos. 

Art. 35. Excendisa el acta, que 
quedará en el .-Vrchiv» del Ayunta
miento, se sacarán copias aut^riiradas 
p«r el Pr«iideate, e^cuit idere» y Se- ! 
cretaiio; una se entregará á cada uno ' 
de los Cí>mpromis.iri»s eltjidos para 
que les sirva dv- credrncml, «tra se re
mitirá al Cjob-Ttiador dt la pravincia 
/ l a otra a la Diputación provincial. 

Art. 36. í^os (Compromisarios ele
gidos en laform* determinada per las 
artículos anteriores, se proscntarán e.i 
la cipital de la proviaci* dos días an
tes l-d í«ñiUda para la elección de 
'Sen idorcs, con la certificaciones res
pectivas de sus n» nbrain eatOs, de ias 
que se tomará nota «n la Secretaría de 
la Diputación provincia!, expresando 
en ella el día de su presentación, 

Art. 37. La Junta general para el 
nombramiento de áenadores compues
ta de la Diputación provincia! y de ios 
compromisarios elegidos para los dis
tritos lunuicipales, se celebrará en el 
sitio más á propósito de la capital, de-
signidtí por el Gobernador de la pro
vincial í ^ . . ^ abites del seSalado para 
la elección general. 

l ocio 
diati p.ira qu • 1© verifiquen; con aper
cibimiento de qu ; no haciéndjie en al 
din sefiílido. se considerará que apruc -
ban en un todo cuanto en la Junta «lée

se celebrará 

I 
Art. 38. Reunidos las vscales alas J eu la listí de votantes para este acto, 

después que el elector haya vatado, ea-
tregand© la papeleta d« votación al 
Presidente, que la depositará en la 
urna. 

Art. 43. No se suspenderá el acto 
de la elección de la Mesa definitiva has
ta qic ti*dos los electores presentes 
ha an em'tido sus voto;. ¡):i¡a l« cual 
antes que el Presidente declare cerrada 
la votaciéa, uno de los secretarios es-
crutadsres pregUHtará: j Falta algún 
«lector por vat-ir? 

Qn Secretario escratador leerá dus-
pucí en alta voz los nombres de los 
eieetores que hayan tomado parte; con
tara y declarará su nú n-;ro al terminar 
la lectura, y enseguida el Presidíate, 
abriando la urna, dirá: Se precede al 
escrutinio. 

Art. 44 El escrutinio y ¡«s inci-
de(itc3 á que dé lagar se ajistarán a 
ias disposiciwnes de los artículos 30, 
3i y 32. 

">rt. 45. Terminado el escrutinio 
esn el recuento y re.úaíen de los vetos, 
el .^'residente pr(»clamará Secietario* 
escrutaiore» á los cuitr® Cosipromi-
sari»s quí" hubiesen ©btenido mayar 
MÚiUcra de votss, y dará posesión de 
K-s cirgos a los «Icgidoí, declarand® 
canistituida definitivamente la Junta 
electora! provincial para la elección de 
Sena lores. 

Art. 46. £1 Presidente y Secreta
rios escrutaderes i«teri¡i«>s redactarán 
y firmiáii c actJ de U .luita f»repara-
toria; esta acta será depo«itada en el 
'' rchivo de la Diputación provincial. 

Art 47. Reuiiida la Juntn electa-
ral á las diez de la mapana del siguien
te día, c! Presid.Mttí icelarará que em-
pieia la votación p ua Senadores: 

Art 48. D^rá principia votando 
priíBcro los cuatro Secretario* escruta "' 
dores, después los Diputadas y C-tm-

1 pr»miiari»s indistintamente, y por últi-
j mo el Presidente de la Juata. 
' 'Vrt. 49. La votició.i ss hará par 
i papeletas en papel blanc»», imprifs^is ó 
: manuscritas, que el Presidente deposi-
> tara en la urna á presencia del elector i 
> . . I 

: después de haber examinada su ccrti- ; 
ficación de nombramiento que, sellada . 

, segunda vci, le devolverá. Un Seercta ; 
; n» escrutador anotará el haber Vííta- ' 
' do en la correspondiente casdla de las 

listas electorales con las palabras: Votó 
para -enadores. 

L»s d putadds provinciales y el Pre
sidente votarán con el carácter de ta!c.> ' 
sin presentar ninguna clase d«: docu- j 
raeuto, y los Sscretarios escrutadores 
anotarán que han votado coa la fó'iiiu- '• 
la: votó c¡ Dipucadii» prjvi i,:ial <)... . y ' 
votó el Presidínte. t 

Art. 50. Las [japelct.is de votación , 
coatendiia solo el nombre y apellido 
ó título de los Se n-loros que hayan de 
clsgir»;;, contá idose por el orden «n 
que estén eícnto^;; y teniendo por no 
escritos Us qu.; ;.xoedan del número ft- , 
jado para c-id* elección, ' 

.irt 51 Est.i votación n» podrá " 
suóíTcnderse; y camdo todos los élec- , 
tfjj-«si hubierca ejercitado su derecho, , 
para l'i cual un Secretario escrutador Í 
pei¿uiturá en alta voz; ^Falta algún 
señ.,>r üiput-ido provincial ó >.-"om¡)ro- , 
;ni-!,irio p >r votar? el ''residente decla
rará cerrida la votación, y s.; procede
rá al esciutinio 

.\rt 52. Est:^ acto se verific irá e.-)n 
arreglo á lo dispuesto en los artículos 
20, 21 y 22 de est i Ley. ! 

.'Vrt 5.5 Cumdr I')-? c.Lidi latos ó ! 
alguno de -?!los no hryan reunido la ¡ 
mitad más uno de los v.jtos, se proce j 
derá á seguida votación, pero no en
trarán en ella sino los que li.ayau obte- , 
nido mayor número de votes liasta el 

que con- 1 
I 

tora! se dctermiae la que 
s¿a el que qu-era el núnxro 
curra. 

Art 41 L'is Ayuatamicnt*á de los 
pueblos á que se refiere c. artíca!o an 
teno!' ciiid.irái, bi].) su r.ibpon-íabi'i 
dad, de poner en coiiocimienti> de las 
(,'omprjmisarioí moros.,s el aviío de l,i 
Mesa interina d« la Junta electoral pro-
vlsi«na], daad» cuenta al Presidente de 
esta Junta de h ibc.lo verificad» en 
tiempo hábil 

Art. 42. Nombrada la ^esa iuten-
na, y en el supuesto de que luya mi
tad más uno para toiu,ir acuc dos, n 
tes de pa.sar al ¡lonibrí nie it-;) le laVle 
sa definitiva se procederá por la inteii 
na al examen y revisión de t-sdas las 
certificaciones de nombramientos de 
Comp'Oinisario.=;, las cuaUs irán ex..;m -
nando y confriítitando c»n las actas de 
l«s distritos de que habla ei art 35 y 
ctnitiende su dictamen sobre ellas 

Este será votado sm discusión, ciu 
i sando acuerdo el v*tii de la uuy j r i i , 
[ sin perjuicio de lo que resuelva d -spue^ 
; el Senado 
I Una vez confrontadas las certifica-
I ci©.jes, se devolverán á lo.-i interesados 
] haciendo coni t i ren ellas, b.ijo la firm i 
i de ui Secretaria escrutidor, si han 
I sillo ó t\-3 aprobadas. 
I [,a «Icccióíi de lus cu,itio -eeíet irio'í 
i escrutadoras de la .Mesa dcfinitiv-t se 

verificará llevando cada stlestor, ma
nuscrita ó impresa, en papel precisa
mente blanco, ua i p ipcde taqn; tun-

l bien podrá e cribir en el loca! de la 
i elección, donde haga const.ir de una 
I manera cla-a y distinta los nombres y 
i apellidos de d )3 (.!omp:o ni ia i o 5 en-
• tre los presuates. 
! Aeercá-)d <se Í-JS elect >re..j á la Mesa 
I uno por uno, irán exhibicnd» su certifi-
• cación de nombramient), de la c-ial se 
i enterará el í'residente y devolverá se

llada, anotando un ííecretario escruta
dor las palabras: votó para Secretarios 

dupla de los que deban elegirse. 
En todos los casos de empate deci

dirá la suerte. 
En la segunda elección bastará al-

camzar mayoría relativa. 
Art, 54 Terminadas esta^ opera

ciones, el Presidente proclamará Sena 
dores á los que hayan sido elegidos, y 
se extenderá por los Secretarios escru
tadores la correspandiente acti de to
do lo ocurrido según el modelo que 
acompaña á esta ley. 

El acta wriginal se depositará «n el 
Archivo de la Diputación provincia!. 

Una copia de la misma acta, expedi
da por el Presideiíte y Secretarios es
crutadores, se remitirá al .\1inistro de la 
Gobernación, y otra copia autorizada 
por el Secretario de la Diputación pro
vincial, con el V." B." de su Presidente 
y el sello de la ('orporación, se entre
gará á cada uno de los Senadares elec
tos para que les sirva de títu'o de su 
««mbramie.itn, la cual presentará en 
la Secretaria del Senada. Una certifica
ción del acta original con toda su docu
mentación será remitida al Senado den
tro del término de ocho dias. 

Art. 55. Terminadas las operacio-
aes de que hablan los artículos ante-
tcriores, el ?^residcnte de la J unta elec
toral la díclarará distselta. 

En nuestro Editorial del 
prójimo número, publicari-
mos un articulo titulado 

DOS PROaRAlCAS 
por D Tomás Alonso. 

íSubns t a 
Se va á celebrar PQ breve la de 

la primiíra sección de las obras de 
los uuevos EstablecimieKtos de 
IJgnaíicencia. 

D i a p é n s e n n o H 
Por dar cabida á los trabajos 

que insertamos «Q otro lugar de 
este núiner©, remitidos por varios 
amigos del inolvidable joven den 
Julián García Verdejo, nos he
mos viato precisados á retirar al
gunos originales y retrasar esta 
publicación. 

l i l e n m e r e c i d o 
La Asiamblí^a Suprema de la 

CPU¿ Roja, ten'endo presente los 
nuinertjsos servicios prestados &, 
la misma por sus socio* D. Fran
cisco de Burgos Seguí y D. An
tonio Villegas Murcia, ha acor
dado en la sesión celebrada el dia 
3 dí'l actual, condecorarle' con 
la MeJalla Joamomo.i'ativa de la 
repatriación. 

Damos nuestra enhorabuena á 
tan queridos amigos. 

G é n e r o o h i c o 
En breve hará su debut en el 

teatro de Variedades, la Compa
ñía que dirije ü. Ventura de la 
Vega. 

Por falta do espacio no publi
camos la lista de la compañía. 

Para Paocoa 
fin las librerías de esta capital 

se han recibido bonitas planas de 
empoño y objetos propios para 
premios, á precios reducidos. 

Imp. i%\ <(Oo|aercio.» 
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